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aunque autorizadas por la ley asi como las sociedades que 
no lo esten, no deban admitirse como defmsorts en las cau-
sas rle Je • . . • . • • . • • . • . • • . . • • • .•• ►• • • • • •••••• 

Decreto de 29,-Sobre reemplazo de los gifes y oficiales agre
garlos y supemumerarios del ~él'cito . . . • . . , , . , . . , • 

Decreto de 30 - ~1cerca de la propuesta de S JI. sobre promo
cion de loa cadetes y sargmtos primeros del ejército .•••• 

JUNIO. 

Decreto del <lia 8.-.fJ.bolicion de ciertos derechos sobre la plata y 
oro 4,·c. . . . . . . . . . . . • • . . . , • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • · • 

Orden de 12.-Declarall{lo que los pártocos que vivrm fuera 
del recinto de sus parroquias no pueden dar ni recibir vo
tos en las juntas electorales en que scaa pastores ~-c . . , .• 

Decreto de lS.-flerogacion del arlicttlo 6. 0 del decreto de SO 
de mayo rclat ivo al ¡Jase de cadetes á las milicias prot,inciules 

Orden de id.-..iclaracio11 del decreto de S de octubre de 1820 
sobre matrículas de mar. . • • • • . •.•••.•••• , , , . , • • •• 

Decreto de 19. -.flclaracion de la ley de 'J:l de setiembre úl
timo sobre vinculaciones . • • . . . • . • . • • • . • . . • . . . . ••.• 

Decreto de 22 - .aumento de sueldo á los oficiales primeros, 
seaundos y terceros drl ministerio ele artilleria ••..••.•• 

Orden° de 24 ..iclaracion ele la inteligencia que deberá darse á 
la voz sirvientes domésticos . . • . . . • •.• , • • •. • • • , • • • • 

Orden de 25 -Declara11do que las diputaciones provinciales pue
den consentir que los ayuntamientos graven á sus pueblos 
con ciertos impuestos, cuando su objeto sea ~rgente . .. • : 

Orden de id.-.Mandando se observe11 las le1Je:J vigentes relati
vas á obrages de plata y oro . . . . . . . . • . . • • • . •.•.•.• , 

Orden de 27 -Para que se continúe el abono de la gratifica
cion á los cirujanos militares. . . . . . . . • . .. .•. , • . • • • ., • • 

Decreto de 28.-Rerrlas para hacer el abono de retiro á los oficia
les del ejército que ha,1 servido en las mili~ias provincia/es• , 

Orden de 29.-..iclaracionea sobre el modo y orden con que han 
de proceder las diputaciones provinciales para la renovacio,i 
de sus fodividtws en !a:J circ1mstu11cias que se espresan., 

Decreto de id. -Esewion de diezmos á los nuevos pla,1tíos de 
cacao de l{ueva España. . . • • . • . • . . . • . . • • • • • • • • •: 

Decreto de id.-Asignacion de retiros á los sargentos de pn
mera y segunda clase del ejército . ..••••••••• , • , , • , • , • 

SETIEMBRE. 

Orden del dia 2.S.-Por la que se declara 110 deber c~nf!nuar 
en las córtes mas diputados suplentes de las provmcws lle 
Ultramar que los de l'ilipinas y PerlÍ, •• , •••• , • , , • , • • • 
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COLECCION 
DE LOS DECRETOS Y ÓRDENEH 

DE 

LAS CORTES DE ESPAÑA. 

QUE SE HALLAN ACTUALMENTE VIGE!\'TES EN LA llEPU:BLICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS )!EXICANOS, 

DECRETO. 

DE 26 DE ENERO DE 1811. 

Libertad del comercio del azogue. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias que el importan 
te ramo de minería en todos los dominios <le Indias é Islas Filipi 
nas tenga el aumento posible, y considerando que el estanco lle• 
azogue establecido por la ley 1, tít. xxm, lib. vm de su rccopila
cion, y el derecho que la real hacienda se reserva por el art. 22 
tít. VI de la ordenanza de Nuern E~paua, para aplicarse y labrar 
de su cuenta las de e~ta especie cuando le acomode, mediante con
venio con el descubridor ó denunciador, mar.teniendo incierta la 
suerte del dueño, y privando de su comercio, retrae precisamente 
de la útil y costolla empresa de descubrir y labrar minas de azogue, 
y tambien de solicitarlo, conrlucirlo y prop:>rcionar la concuncn
cia, como podrá suceder en la seguridad de ser un artículo de co
mercio libre, exento perpetuamente ele todo derecho, incluso el <lel 
quinto, ó de la parte que el minero debiere contribuir; teniendo 
presente lo propuesto y .:onsultado á las mismas córtes por el con, 
sejo de regencia en 26 ,le diciembre último á favor de la liber
tad y franquicia de tan necesario auxi lio para las operaciones de 
las minas de oro y plata, é igui'1mente lo que sobre el particular 
han promovido y solicitado los diputados de Indias á córtes, per
suadiendo con ilustracion y celo la conveniencia de derogar las ci, 
tadas disposiciones, y cualesquiera otras que en todo 6 parte sean 
co_nformes á ellas, 6 contradigan la libertad del comercio en dicho 
mineral, y la seguridad del dominio absoluto y perpetuo del mi
nero, co,¡ tal que en segufrlas y labrarlas obseri:e las reglas da
das por punto gerierat en la materia, despues de un maduro exá• 
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meo, hao veuido y vienen en decretar la espuest3 derogacion, y 
la concesion de las franquicias esplicadas, mandando al mismo tiem • 
po que si en consecuencia del anterior estanco, ó sin él, la real 
hacienda hubier& remitido ó remitiere de su cuenta alguna porcion 
tle atogue á repartirla á costo y costas, segun lo ha ejecutado has
ta ahora en beneficio de los dueños de las mismas, el repartimien• 
to se haga precisa y privativamente por los respectivos tribunales 
de IJ}Ínería, como mas instruidos de las neresidades y de todo lo 
conducente al acierto y logro del fin á que se dirige, en cuya vir
tud será de su cargo el debido reintegro del importe en las cajas 
reales, fiando las córtes del honor, integrid"d y celo de los espre
sados tribunales, que llenarán la alta confianza que de ellos hacen 
en un encargo tan interesante y digno de sus paternales miras. 

ORDEN. 

Oj'recierulo premiar á los descubridores de minas de azogue en 
.!lmérica, con otras medidas para fomento de este ramo. 

Dese:mdo Jaq córtes generales y estraordinarias fomentar el des
cubrimiento y laboreo de las mina~ de azogue con la atencion y 
partieularidad correspondientes á su gran importancia, han tenido 
á bien reservarsé el premiar á los descubridores en la América 
de minas de azogue, y el d:ir el premio ma~ considerable al que 
bailare la mas rica y útil. Han resuelto asimisrno que se encargue 
á los tribunales de minería de las Américas la esacta ob8ervancia 
de esta importantísima determinacion, estimulando su adelanta
miento por todos los medios que estimen conducentes, dando parte 
con puntualidad á las c6rtes por medio del consejo de regencio. 
Y declaran que premiar-in á los químicos y mineralogistas de la 
Europa que desrubran ó inventen el modo de beneficiar los ,, eta• 
)es con menos cantidad y la menor posible pérdida de azogues. 
Febrero 1 de 1811. 

DECRETO. 

DE 12 DE JltARZO DE 1811, 

Vmias medidas para fomento de la agricultura é industria 
de la .llmérica. 
Siendo uno de los cuidados que principalmente ocupan la 

otencion de las c6rtes generales y Pstraordinarias el de proporcio
nará los habitantr-s de las dilatadas provinrias de América todos 
los merlios que puedan contribuir á promover y asegurar su ver-
dadero felicidad, y persuadidas de la justicia y utilidad de los que 
ha propuesto el consejo de regencia en vista de la represeotacioo 

!J 
que dirigió en 30 <le moyo <le 1810 el R. obispo de ValL'ldolid ao 
Michoacan con ~I interesan_te objeto de fOWJentar en aquellos p:ii
se~ el adelantamrnnto y ~e.Joras de la agricult11ra é industria, dis
minuyendo cu;111to ~ea po~1ble las trab3s y gra~·ámenes que lo im. 
piden con notable perjui.:io del e~ta<lo, decretan:-1.º Que el de
recho s~br~ las tiendas ronocidas_ con el nombre de pulperia que
de supr1m!do -2.0 Que se µermita francamente la fáhrica y venta 
del aguardiente mezcal en el vireinato de .México.-3.º Que se exi
jan seis ~esos fuertes por cada barril de dicho aguardiente mezcal, 
y se r~baJen dos pesos fuertes en el impuesto sobre cada barril 1b 
aguardiente de caiia -4.0 Q,1e subsista el aumento impuesto últi
~amente de dos reales en rada libra de tabaco, y el de dos por 
ciento sobre los seis que se cobmban por derecho de alcahala con 
el ~estino que s~ d_ió á esto~ arbiti:ios para el pago del capital y 
rédito, del emprest1to de vernte millones ele pesos abierto en N uc
va España.-5 ° _Que par.a llenarle ron mayor rapidez, se permita 
que de los pr~p1os y. caps de comuniuad de los indios se pongan 
como á ganancia e~ d1c:ho f~ndo las cantidades que voluntariamen
te uen l~s comunidades, villas y lugares de aquel reino.-y 6 ° 
Que ~l.,v1rey de Nueva España, con audiencia de los fiscales y de 
una JUnta compuesta del arz?bispo, regente, intendente, contador 
mayor, el de tributos, un oficial real, el regidor decano, el síndico 
pro"~rnlor, y ."º homhr~ ~ueno elegido por el ayuntamiento ele 
México, examrne la rebaJa JUSta que pueda hacerse en loo derechos 
que se cobran del pulr¡u~ y la lleve á efectr•, dando sin embargo 
cuent:. ~ S • .M. por medio del consejo de regencia para su sobera• 
oa sanc1on. 

DECRETO. 

DE 13 DE MARZO DE 1811, 

Ese_ncion de tributos ú los indios y castas: repartimiento de 
t~err_as ú los primeros, y proltibicion del comercio de 1·epar
timze12to ú los justicias. 

~as córles generales y estraordinarias, habiendo examinado de
~ntclamente el decrrt:> especlido por el ante1·ior consejo de regen
cia en la real !:.la rie Lcon á 26 <le mayo del aiio próximo pasarlo 
d~ 1810, y el bando que para su ejecu{'ion mandó publicar en ;\J(:. 
xico con fecha de 5 de octubre del mismo año, el virey de Nue
va E~p~ña D. ~rancisco Xavier Venega9, al mismo tiempo que 
~an_ temdo á bien aprobar la esenrion del tributo concedida á los 
indios en aquel decreto, ron la ~stension declarada por dicho vi
rey en el referido bando á favor de las castas de mulatos, negros, 
Y demas que se han mantenido y maoten~an fieles á la sagrada 
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e:iusa de la pátria en el distrito de ~quel vire!nato, decretan: J .O 
Que la espresada gracia de la esencwn de -tr!bu~o sea este~~1va 
á los indios y á las castas de las demas provrnc1as de America: 
2.º Que la gracia del repartimiento de tierras de los pueblos de 
]os indios 110 se estienda á las castas: 3 ° Que se cumpla_11 con el 
mayor rigor las reales 6r<le1:es y disp~sic!ones que proh1b~n á !as 
justicias el abusp de come!·ciar e;1 el distrito de ~us. respectivas JU• 
r:isdicciones bajo el espec10so titulo de repartimientos. 

DECRETO. 

DE 22 DE MARZO DE 1811. 

Sobre la enaaoenacion y venta de algunos edificios y fincas de 
la co1'ona~ admitiéndose en pade del prer.io los valo1'es '!J 
créditos. 
Las cortes generales y estraordinaria~, teniendo en considera

cion q.ie los edificios y fincas pertenecientes á la corona gravan 
al erario con gastos que no se recompen~an con sus pro~uctos, 
al paso que trasladándose á manos d_e particulares, fomentarian ~u 
riqueza y la general del estado; y siendo muy urgente. el reunir 
fondos para sostener la c;angrienta lucha en que t~n .1ust~~ente 
se halla empeñada la nacion, á fin de asegurar s_u l!bertad e inde
pendencia, decretan: l.º La enagenacion de l.os ed1fir10s y _fi_ncas de 
Ja corona, esceptuando poi· ahora los palacios,_ cotos y s1t10s re~
les: 2.º Que desde 1uego se proceda por los intenrlentes á reali
zar la venta de los edificios y finras de la c?rona qlle_ se ha)len 
en las provincias no ocupadas por los enemigos, ~rev1a tasac10.n, 
debiendo remitir una nota puntual <le las que hubiere en el dis
trito de su provincia respectiva, con espresion de su valor y pr~
cios del remate de cada una: 3.0 La venta deberá hacerse en pu
blica subasta, y no podrá admitirse postura que sea menor d? las 
tres ouartas partes del valor que resulte tener la finca por JUsta 
tasacion: 4.º No podrá celebrarse el remate hasta que se_h_alle cu
bierto el precio total del justiprecio: 5.0 Se podrán adm,tn· vales 
reales en pago de la tercera parte del precio por q~e se remate 
la finca; pero las otras dos deb~rán sati_s~acerse prec1samt!nte en 
oiMro metálico: 6.º Podrán tamh1en admitirse en pago de las dos 
terceras partes del precio del !'emate crédit~s pr~eedentes. <l.e su
ministros, ó de asientos hechos para la suhs1stencrn y servir!º de 
)os ejércitos en la pres~nte guerra;. pero en e~te caso de~e;á,.. i_~u,il
mente satisfacerse en drnero metáhro la otra tercera pal te. , • Los 
intendentes deberán dirigir rnm'!diatamente á l;i tesJrerÍa mayor lo1t 
vales reales que se r(lcojan por estas ventas, á fin de que hecha 

5 
su amortfaacion, se dé noticia al público de los números de dichos 
valores amortizados. 

ORDEN. 

Haciendo estensiva en lff .llmé-ric11 la libertad de alcabalas y 
cientos en la venta de emba1'caciones. 

Las l'Ortes generales y estraordinarias, teniendo en considera
cion lo qne de 6rdeo del <•onstjo rle regencia manifiesta V. S. en 
oficio <le 25 <le febrero último. han. rcsuP.lto que la real orden 
de 14 de abril de 1802, por la qne se concedió la absoluta liber
tad de derechos de alr.abalas y cientos en las ventas de embar
caciones españolas y estrangeras que se ejecutasen en los puer
tos tle e~tos dominio~ á favor de los naturales de ellos, sea esten
siva á todas las provincias <le América, pero no debiendo pro• 
ducir efecto hasta que esta soberana disposicion sea l'Omunirada 
y publicada en aquellos domioios. Cádiz 23 de marzo de 1811. 

ORDEN 

Pm· la que. se manda erigir en los ejércitos un tribunal lla
mado de honot. 
Exmo. sr.: =Enteradas las rorte11 generales y estraorifinarias del 

proyecto sobre la formacion en cada uno de los ejércitos de un 
tribunal denominado ele honor, para juzgar sin apelacion de los 
delitos que hacen desmrrer.er á los oficiales y cadetes que incur
ren en ellos de la alternativa con sus compañeros, cuyo estable• 
cimiento consideraba oportuno el consejo de regencia, segun es
puso V. E en oficio de 14 de febrero último, acompa:iando c6-
pia de dicho proyerto; han resuelto se establezcan dichos trihll• 
nales, y que se remita á V. E, como lo ejecutamos, el dictámen 
dado en su razon por la co111ision de g1Jerra de las mismas, el del 
diputado D. Antonio Samper, y el resultado de la discusion in
serto eo los diarios, que incluimos, números 14, 21, 22, 23 y 24; 
para que co11 presencia rie todo forme S. A el reglamento con 
que se han de regir y gobernar los espresados tribunales de hono1·, 
dirigiéndolo al l'ongreso antes de su publicacion para la sancion 
de S. M. Cá<liz 31 de marzo de 1811. 

ORDEN 

Por la que se fijan conforme á ordenanza los premios, .'1/ pen
siones correspondientes á los individuos de las m11trfoutas de 
morin'l, y se establece un fondo pa·ra este objeto. 
Enteradas las cortes generales y estraordinarias del proyecto 

que de órden del consejo de 1·egencia nos comunicó V. S. con fe.: 
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clla de 22 de enero pr6ximo ~obre el establecimient~ de un f~n• 
do segul'O, que tenga por objeto satisfacer las pensiones ~e, IO• 

válidos, y los pren,ios declarados por la ordenanza ~e ma 0 ricula 
del año de 1802 á los individuos que en ella se senalan; Y per• 
suadidas que la utilidad póhlira y la _justicia reclaman el cnm· 
plimiento de tan interesantes objetC\s, hao resuelto se observe P,un
tualmente lo dispuesto en Cll\f1tO á an1bos estremos en el articu
lo 19 del título 1.0 y en el l '7- del 2 ° de dicha ordenanza, Y q~e 
para la asignacion de premic,s se regulen las campañ~s de un ~no 
ca<la Un3 señalándose seis reales mensuales al que srn desercion 
ni nota fea hubiere servido honradamente seis campañas ó a_ños, 
nueve al que ocho, noventa al de quince, ciento_ treinta Y _cmco 
al de veinte y cinro, conc.ediéndose la graduac10n ele oficial al 
que tuviere veinte y o<'ho, con tal que patronee ó ma~de e,,,bar• 
cacion que no baje de 200 quintales, ó _haya ascendido por sus 
méritos é inteligencia á la clase de oficial <le ~1:i:· á_ fin de que 
sostenga con el co•·respondionte decoro una d1stmr10n que no 
conviene por ningun pretf•sto envi!e1•er: 'Y para ~ue por fal:a de 
fondos no dejen de realita_rse estas d1spos1r~one~, han resuelto _igual: 
mente las cortes se destrnen por ahorn, mter111 que el erai:1O pú 
blico menos eshnusto puecla con sus propios fon?os cubrir tan 
legítima deuda, los arbitrios siguientes: l.º La cantidad que se re
baja por in'válidos y otro cualquiera título á la gente t!e mar de
be entrar en este fondo, que ha de ser muy sagrado, Slll que po~ 
ningun título 6 razon pueda <l_is~raerse ~¡ em~learse el todo m 
la mas mínima parte en otro d1st10to ob¡eto: 2 Lo que produzca 
ua cierto y moderado impuesto que se establezca sobre la pesca 
que se conrfozca á los puertos 6 playas: 3.0 Que toda embarca
cion "rande ó chica, dt: cualquier po!·te, que se emplee en nave• 
gacio,7es de alta mar, en las de cabotage, ó en el tráfico dentro 
de los puertos y calas, pa~ue una cie¡ta cantidad mens~al segun 
su porte: 4.º Que todo corsario satisf~ga un tanto por c~ento del 
valor de la carga y bnque que h11b1ere apresado; y 5. Qt1e se 
escite la genrrosidad de los consulados pa_ra que_ den anualmen• 
te lo que quieran para este fonrlo ,Al mismo_ t~empo ?ª deter• 
minado S. M. q_ue la reraodacion cl_e estos arbitrios se eJerute_ en 
los distintos puntos de la rosta ba,10 una esarta coenta Y razon 
por los comandantes de marina, ,lepositándose en un:i arca de t~es 
llaves para remitirse á los respectivos departamentos~ con la ctr~ 
cunstancia de que estos tres fondos no s~ h~n ?e c?ns1derar com 
distintos, sino que formarán uno solo d1str1bn1ble 1¡:;ualment? en• 
tre todos anxiliandose redproramente :.1nos á otros. Pno Siendo 
indispens;ble puntualizar á cuant~ puedan ascender ~o~ gastos Y 
lo! productos de los arbitrios asignados, y de cualquiera otro que 
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se proponga para la estabilicfod de esta proviitencia, es to vofuo
tad de S. M. que el consrjo de regencia proponga á su sobera• 
na aprobacion la forma y cuot-a que se fije á los impuestos es
presados, presentando tambien con la posible brevedad las dem:,s 
medidas en que se ocupa para el fomento del servicio milítar 
de marina.= Cá<liz 2 de abril de 1811. 

DECRETO. 

DE 16 DE ABRIL DE 1811, • 
Libertad del buceo de la perla, y de la pesca de lrJ hallena, 

nutria y lobo marino en todos los dominios de Indias. 

Las cortes generales y estraordinarias, ocupadas incesantemente 
en promover por todos los medios posibles el fomento y pro. 
gresos de la industria, navegacion y c01:nercio nacional, 4ue tau• 
to influjo tienen sobre la riqueta y prosperidad del estado, ínti
mamente convencidas de que la mayor parte de las leyes esta• 
blecidas á beneficio del interesante ramo de la pesca y buceo de 
la perla en los dominios de América son diametralmente opues• 
tas á los mismos fines con ciue se dictaron, y deseando restahle• 
cer las pesquerías á su anti)l.ua abundancia, y si es posible elevar• 
las á un grado de opulencia mayor del que tuvi('ron en lds pri• 
miuvos tiempos de su descubrimiento, decretan: l.º Que sea absolu
tamente libre en todos los dominios de Indias para los súbdi
tos de la monarquía el buceo de la perla, y lo mismo la pesca 
de la ballena, y particularmente la de nutria y lobo marino en 
)09 puertos, ensenadas y surgirleros de ambas California~: 2.• Que 
queden abolidos todos los derechos municipales, y cualesquiera 9tros 
q_ue hayan podido cobrarse con los nombres de regalías, obven• 
Clones y <lemas para los comandantes generales y empleados: 3.º 
Q1Je todos los contratos que en lo sucesivo se hicieren entre los 
armadores y buzos sean enteramente libres, y sin mas restriceio. 
nes ó reglas qHe las que estipulen entre sí los contratnntes en 
cuya operacion jamás podrá intervenir la real hacienda; pue; en 
los casos de der~cho la . parte agraviada ocurrirá al juez compc• 
tente y dem_as tribunales: 4.0 Que todo gonernador, juez 6 emplea
d~ que sP. rnterese en este tráfico, incurra en la pena de perdi
nuent~ _de empleo y de las c¡,otidades que _invierta, las cuales 
se ad.1ud1carán á la persona que justifique pertenecer á los tales 
gobernadores, empleados ó jueces: 5.0 Que queden enteramente li• 
bres de todos derechos los objetos navales, ventas de buques, y 
cuant~ tenga relacion con estos particulares: 6.° Que tampoco pa
guen impuesto alguno los artículos alimenticios que se iotroduz.; 
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can y estrai¡tan del puerto de S Blas y demas de ambas Cali
fornias, esceptuforlose del mismo modo todos cuantos objetos pue
dan servir directamente á la pesca de la nutria, ballena y lobo 
marino: 7.0 Que siempre que algun comercianlt> en el curso de sus 
especulaciones desrubrit>se algun artfoulo de tráfico, que sea prc
d11cc1on de aquellos países, quede tambien libre i..e dererhos en ' 
su estracrion é introduccion en lo~ otro'- p,1rages y puertos del 
mar pacífico: 8 ° Que del mismo molo sea libre de derechos to
da especie de alimentos, las perlas, pieles de nutrias, esperma y 
grasa de bl3llena de las mismas costas, si~mpre que la conduccion , 
se haga en buques nacionalt>s, á fin de ciar impulso al comercio de 
ca bota ge, que en el dia se halla tan desanimado en aquellas ribe
ras; y 9.0 Que quedan derog:idas en cuanto ~e opongan á lo dis
puesto en los artículos anteriores la11 leyes contenidas en el libro 
1v, titulo xxv de la recopilacion de Indias, é igualmente las cie
rnas que sean contrarias á este drcreto, ó coarten la plena y 
ab~oluta libertad con que deben gozar en lo sucesivo del pro• 
dueto de su industria los quP. se dediquen á este ramo. 

DECRETO. 

DE 22 DE ABRIL DE 1811. 

Sobre la libre incorporacion de los abogados en sus colegias. 

Las córtes generales y estraordinarias, despues del mas dei.eni• 
do exámen y deliberarían, decretan: Que subsistiendo los colegios 
de abogados, no tengan número fijo de individuos, y que sea Ji. 
bre la entrada é incorporarion en ellos á cuantos ahogados lo so
liciten; á cuyo fin derogan las córtes cualesquiera leyes, órdenes 
y dispo11iciones generales y particulares espedidas sobre fijar y 
~educir el n6mero de los abogados en todos y cada uno de los 
colegiJs de la nacion. 

DECRETO. 

DE 22 DE ABRIL DE 1811. 

/1.bolicion de la tortura, y de los apremios, y prohibicion de 
otras pr/Jcticas aflicti'vas 
Las cortes generales y estraordinarias, con absoluta unanimi• 

dad y conformidad de todos los votos, <lecretan: Queda abolido 
para siempre el tormento en todos los dominios de la monarquía 
española, y la práctica rntroducida de afligir y molfstar á los reos 
por los que ilegal y abusivamente llamaban apremios; y prohi
ben los que se conocían con el nombre de esposas, perrillos, ca-

9 
la~oz~s eatraord[norios, r otro~, cualquiera que iuese su deno
~10a~1on y uso; sm que ningun JUez, tribunal ni juzgado, por ri
v1le~1a~lo que sea, pu~da m~ndar ni imponer la tortura, ni usat de 
los msinuados aprt>m1os ba¡o r,•11ponsabilirlad y· 'a l · h h el d · . . , 1 pena, por e 
m

1
1smo d~c _o

1 
de man arlío, de ser dest1t111clos lo$ jueces dr. Sll cm-

peo y 1g111c a , cuyo cr men po,lrá perserruirse por · · 
lar, derogando desde Juego cualesquiera> li'.clenanz~o qlceCIO~ ·plopu-d' · · .... ,, v. me enes 
y 1spos1C1oces que se hayan dado y publicado en co~tra}ÍO· 

ORDEN. 

Por la cual se estllb/ecen alqunas reglas para el m . b. 
no de los hospitales militares. e;or go zu-

. Exmo, sr .. Con el fin de que los hospitales militares esten ser 
v1dos lo meJor que sea posible, é ínterin se establecen la • 
mas convenientes para su gobierno hao rf'suelt 1 . , , s reglas 
rales y estraordinaria~: l.º Que en •t>I de la I I od asLcortes gene-
dos I d · ' ª e ton Y en to 

os e.ma~ . se supriman los costoso11, frat1clulcntos -
mente perJu<hc1ales renglones de lo~ bizcochos , 1 . Y 1.g<'~t>ral
que este ahorro se aplique mas útilmentf'• } rn~vos, a _hn de 
á los facultativos el cuidado de prescrihi;lop~er~ dt>Jdand1 siempre 

. 2 • Q I d , cuan o u1rsrn ne 
cesarios: . ue e espensero (¡ otro cu 1 • -
abasto diario del ho11pital entre á ,nmera ha quiera lencarga~o del • ora en as c·1rn1ce ' 
y compr~ antes que nadie las carne11 mas Rucnlentas ' . 

1
:
1
ª~, 

para el ahn,ento de los enfermos· 3 • Q 1 · . . V t1e1 nas 
que son obvias se declare prefe,:cn.te áuec!~r :1s co11s1deraciones 
d_e las tesorerías de ejército el suministrar (mera ~t~a atenciun 
w,s para el surtimiento de todos lo~ t' ~s cau ~,es necesa
hospitales: 4.º Que los panaderos ohlig-aclar tcul osb precisos en sus 
) ·1· " os a a asto del pa d 
os n11 1tares en1ermos esten esentos de h 1 • . n e 

milicias urbanas: 5.º Que los fac11ltat1·vo· lacct~ e serv1c10 en l1~s 
d 

s < es mados á su · 
sean paga os con toda la puntualidad po -'bl . curacwn 
lllO tiempo que su respectivo ejército: 6 o Q:1e e, ;..s1e~1pre al. mis
merables abusos y fone•tas con~ecuencias p ta e~1t:ir los tnnn
dichos facultativos esten en una casi se.rv1,°e se sigue~ ele que 
empleados de real hacienda se les deie 1· d dde_pendencia de los 

1 . 1 " ' ;i n epen ientcs ~ t 
so o S~Jetos a ge1e de la facultad i·esiJente en .. e es _os, y 
to, debiendo este entenderse en todo lo f: 1 . ~I mismo eJérc1-
supren:os de la misrna facult1cl y e I acu t~tn ~ con los gefos 
ta superior de la provincia co~f,irrn~ S ec~nom1co con la juo
glamento de estas. Cádiz 23 de abril de ª{!1!tº xxxvm del re-
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ORDEN. 

En que se manda sean pre.(e:idos p~ra l?s.P.larns del resg,~a~
do y otros destinos los militares impos1bilitados del servicio. 

Conformfodo~e las córtes generales y estraordinarias con lo pro• 
puesto por el consejo de rt>genria, de que nus dió V. S. niso 
con ferha de 10 de este mes, han res1Jt:lto se confiera la plaza 
de dependiente del resguardo de A~·amonte, ron destino al _cle_Se- • 
villa á Isidoro del Rio, sargento primero que fue del regimien-
to d~ caballeria de húsares de Castilla: y al mismo tiempo han, 
Jispuesto que S. A. atienda ron preferen~i.a para. sta ~l~~e de des• 
tinos, y otros para que sean aptos, á militares impos1b1htados del 
servicio. Cádiz 19 Je mayo de 1811. 

ORDEN. 

Sobre rebaja de sueldos á los empleados civiles qtte no sirven 
sus plazas. 
Exmo. sr.=Las córtes generales y e8traordinarias han resuelto: 

1.º Que nin~uno de los empleados civiles, que cobr• sueldo del 
erario sin servir su plaza, perriba mas que las _dos tercera8 par• 
tes de su sueldo, siempre que hecha esta ded?r.c1on. no le queden 
mas que doce mil reales anu.iles; pero que s1 _rcbapda la ter_c~ra 
parte, le queda en mas de doce mil rea'es, 6n1camente percibui 
esta canti,'ad anual, aunque importen mucho mas las dos terceras 
p~rtes q11e antes ele ahora se le hayan abonado: 2 ° Que los ~m• 
plearlos civiles que se presentaren f, hayan presec_,tado a_l gobier
no legítimo dos meses rumplidos despues de la 10&talac1on de _laa 
presentes córtrs, procedentes de paises ocupados Por el enen:i1go 
antes de la referida instalacion, se hayan y tengan por esclmdoa 
de los empleos que obteniao, sin obcion, pe~sion ó gratificacion 
nacional salvo el derecho en lo demas de cwdadatios españoles, 
despues 'de examina'.ia la conducta polític!, y fallada su aproba• 
cion. En eonsecuencia comprende este articulo á los que actual• 
mente ejerzan di ·hos empleos,, habiendo comparecido despu~s ~• 
la enunciada épora, esceptuando ~olo el caso d,e un estraordrnarlO 
mérito patri6tieo, por el que se les conservara el preredente ddl
tiuo ú otorg irá otro mas aventajado, á voluntad de S. M.: S.º N• 
se ;omprendtin en la regla anterio~ aquellos empleados, que et 
cumplimiento del reglamento _espel11do_ con fechl de 5 ?e mayo, 
se v,1yan reti.,an do de los pa1ses que rnvadan los enemigos, puet 
foterin esten en terxitorio de su provincia disfrutarán el sueldo 
de su destino, y las dos terceras partes cuando pasen á las coni-

11 o~~as libres:. 4.~ No se permitirá á ningun empleado, sea civil, 
m1htar ó eele~1ást1co, que venga al pueblo donde resirla el supre
mo gobierno, sin espresa lice<1cia del mismo; y el que rontravi
niere, q'1edará por el mi,mo heeho privado d I e•npleo que ob
tenia: 5 ° Q~ie al consejo de regenria, romo l'jerutor de los de
cr~~?s de S M, se le ~e\•11elvan tocios los espedient••s qne re
m1t10 á las córtes en virtud de lo prevenido en el artí~nlo IV' 
de la órden que se comunicó en 29 de marzo últ, no, que que
dará sin efecto en cuanto manda que no se pa~ue á lo~ empl"a
dos que \'eng:in de provi ,cias ocupadas eantidad ale;una sin que 
se proponga á las córtes, v F- \lhs lo aprueb ·1, si rvib,lole . de nor
ma para la deci111on de dirhos esp,•dientes. y demaq que oeurran 
en. lo sucesivo, li.s reglas últimamente establecidas por S. M., á 
qmen consultará en caso !'(lle se le ofreciese alguna du la sobre 
11u puntual observancia: VI Que para las vacantes sueesivas y pa
ra l~s empleos que hayan de proveerse prefi~ra el consejo de re
gencia á los QUI' no estando en activo ejercicio se consideren 
mas aptos y patriotas, poniendo particular· cuidarlo en que sean 
de los que disfruten asignaciones mas aprox,maclas á los sueldos 
que tenJ!an asignados, ó se a1-ignaren á los p•npleo~: VII. Que no 
obsta,~te lo prevemdo en el decreto rle S. M. de 13 de fobre• 
r~ 6lh~no? to~os los que perciban asij1.naciones del erario por re• 
tiro ó JU~rl~r.1on, y esten en actual goee de bienes con que pue
dan s~bs1st_,r, se les sui,penda por ahora el p1go de la mitad de 
las _as11?;nac10nes; entenchéndose que la mitad que se les rrbaja, se 
entiende del todo de la asignacioo. Cádiz 4 de julio de 1611. 

DECRETO. 

DE 14 DE JULIO DE 1811.' 

Responsabilidod de las autoridades e,i el cumplimiPnto de las 
6rd~nes. superiores. 

Debiéndose ~stab_lecer en t?das las clases de la monarquía la 
absoluta _au_bordinac1on al gobierno, como el 6nico medio de dar 
un ~~v1nt1enlo y diiecrion uniforme á la máquina del est1do, y 
de dmg~r á. un fin los esfuerzos de todos, las córtes generales y 
estraord10ar1ás decretan: 

~•º :odo general, junta, audiencia, 6 cualquier otro superior á 
quien 1111·umba el dar cumplimiento á las superiores órdenes será 
respon11aal~ de la rje«'ucion de ellas, y privados de sus res¡.,e:tivos 
empleos! s1 p~r culpable omision, negligencia ó tolerancia, por no 
aplica~ mmechatamente las penas á los desobedientes, dejaren. de 
cumphmentarse.. 
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~-º La~ ju¡;ticias y autoridades inferiores á quienes toque el in. 

Jncdiato cumplimiento de la ley ú órdcn, incurrirán en la misma 
pcn:i que los desobec.licntes, si no se la aplicaren al instante segun 
pPrmita l:1 ley. 

:,,° Celará el consr.jo de regencia que se cumplan las leyes, or• 
denanza~ y dcrr<'to¡:, cx1giendo una rstrerha responsabilidad de las 
nutoridacles encaq?;:ttl:i~ dc:l cumplin:ie11to, rastigándol11s irremisi• 
bh•rncntc <'ll los ca:'os <lichos: y qui ren las córtes que por ningun 
motirn rdtrrc el con~ejo de rrgP.nria 6rdenes una vez dadas, sin 
imponer a~ trs la rr erc~id:i pena á cuantos hubiesen de cualquier 
modo culpable retardado su cumplimit nto. 

DECRETO. 

m: 24 DE JULIO DE 1811. 

-~e concetle el tílttln de noble y leal ciudad de Tepic al pueblo 
de c,te nomln-e. 

J)csr:inclo las eórtes generales y estraordinarias manifestar á los 
l~:iles habitan_te_s de Tepic e~ Nueva España lo gratos que les han 
sido sus bCrv1c1os, y la particular atencion que les han merecido 
'!ns csf'.1er¿o~, dirigidos á restablecer la tranquilidad pública en aque
llos p:mc;s, decretan conceder, como por el presente conreden al 
pueb!_o _de Tcpic __ el título de noble y leal ciudad de Tepic, y ;ue 
Jo~ ohc1os cooceJiles que re~tan p:u :1 la formacion· de ~u ayunta
mirnlo, sean nombrados por esta primera vez en la misma ronfor• 
miclad que en él se hace el nombramiento de sus alcalde:, ordina
rio~; deh_iéndose en lo sucesi~·o :.eguir la práctica general que rija 
en Améma, esto es, ó la actual si nada se innova, ó la que se es
tablezca de n'uevo. 

ORDEN. 

Sobre aplicar á los hospitales militares los productos de obras 
pías y patronatos, con la instruccion 6 que se ,·efiere. 

Las c6rtes generales y estraordinarias, enteradas de lo propues
to por el rons~jo de regenria, acerra ele la utilidad que resultad á 
la f.~nt3 c?usa que defiende la narion de hacer general la provi
dc1;cia de aplicar á los hospitnles milifares muchas obras pias y 
p.,tronato~, ;iprohacla por S. 1\1. en 12 de mayo próximo pasado 
p:ira I~•~ de esta plaza, llevfodílla á ejerucion bajo el método com
Jl!'cndulo ce la .instruccion 1ue t!e ~u órden acompañó V S. eo ofi• 
c~o de 20 rlcl mi~mo, formada ,:e acuerdo con eclesiásticos de pro
b:clarl y doctrina, y comprensiva dr veinte capítulos: han resuelto 
se hag.i general la indicada p~ovidcncia de aplicar á los hospita-

IS 
les militares los productos de obras pias y patronatos bajo el ml• 
totlo que prescribe la insinuada instruccion, que en un todo se han 
servido ap~obar, sin mas •·ariarion que la di- que se substituya en el 
artículo 13 -de e 1 durante la presente guerra, tn lugar de mien
t,•as subsistan á c11rg1J de la junta superior; y han dispuesto al 
mismo tiempo que la ronmutac1on dt> ,as rentas de obras piall fun• 
dadas en monasterios y conventos reJ!: lares de ambus sexos, que 
por d1rha providen<'ia de 12 de mayo se pu!O al juirio del M. R. 
cardenal arzoh1spo de Toledo, querle á la autornl~d Je los M RR. 
arzobispos y RR. obispos en sus rt>spPrtivas dióres1s, en virtud de 
las facult.1d1:s que le!! rompeten por derecho eomun, y de las que 
les tiene declaradas la santa iglesia en el co .. cilio de Trento. Cádiz 
4 de agosto de 1811. 

La instruccion espedida Pº" la aecretorío de hacienda, de que 
Jwbla la 6rden anterior, formada solamente para Cádiz y 
su r/iúcesi, con el fin de llevar a efecto la re~oturion de S jf. 
de 12 de mayo últimfJ, y mund,,drJ ahora obrervar gmeral• 
mente en toda La nucion con las correcciones espresadas, es 
la siguiwte: 

Para la debida ejecucion y cumplimiento de la resolucion de 
S. M. que prerede, el consPjo dP regenria encarga al eminent[. 
simo cardenal, arzobispo ele Toledo, romo visitador apostólico de 
regulares, y :il vi1•~rio capitular, 11;obernador de esta dióresi, que 
procedan desde lu~o, el primero en uso ,le su delegarion apos
tólica, y el segundo en el de la jurisdiccion ordinaria que le asiste, 
y de la comisio11 que á mayor ah•10<lamienlo se les confiere, á ha
cer por ahora la conmutacion de los objetos de los productos de 
las obras pías, patronatos, memorias, ronfraternidadi-s, congrega
ciones. cofradías, hermandades, y cualesquiera otras fundacione11 se• 
mejantes que haya en esta µlaza, aplicándolos en favor de lo!! hos
pitJ'es militares de ella, v del establecimiento ó establecimientos 
piadosos de mayor necesidad v utilidad á los intereses de la P'· 
tria, mediante á ser un fin tan urgente, tan caritativo y tan sagra• 
do, teniendo á la vista la instrurcion siguiente: 

1.0 Los produrtos se entender-fo deducidas las impensas nece• 
sarias para la conserva<.'ion de la, finras, su arlministracion, los cen• 
sos 6 tributos, y las c<>ntribuciones públicas que tengan ó tuviere& 
sobre sí -

n. Se deducirá igualmente la p~rte destinada 6 sufragios, cuyas 
limosnas coadyuvan á la conl!_rua 1111stentacion de los min1~tros del 
al_tar, y <lotacion de las igl,..sias; quedando á cJrgo del vicario ca• 
p1tular el cumplimiento del real decreto de :t9 de julio de 18l-0, 
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